
¿¡13 1922. ___ _____ Miércoles 2 de agosto_______________ Núia. 122.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

81MIP* PARA FUEHA DE LA CAPITAL

Un año........................ 25 P^-

geis meses..................... I* 1 2 3 *

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Por orden circular de este Cen
tro, dolí de julio de 1916, se dis
puso:

1. ° Que los representantes de to
das las Instituciones benéficas que 
expresamente no estén exceptuados 
de la obligación que les impone el 
articulo 100 de la Instrucción de Be
neficencia de 14 de marzo de 1899, 
presentasen el presupuesto de ingre
sos y gastos que hubiese de regular 
la vida económica de las mismas du
rante el ejercicio siguiente.

2. ° Que dicho presupuesto, una 
vez aprobado por este Centro, se tu
viese como normal y corriente de la 
Institución y regiría en los años 
sucesivos, Asimismo se dispuso, por 
orden de este Centro directivo de 
27 de septiembre de 1916, que la 
obligación de presentar presupues
tos alcanzaba también a las Juntas 
provinciales de Beneficencia,

Es bien conocida la anormalidad 
económica que desde aquella fecha 
ha impedido que los expresados pre
supuestos tuvieran en la práctica la 
eficacia y el carácter de fijeza que la 
Dirección quiso darle, sobre todo el 
de los establecimientos llamados a 
satisfacer necesidades permanentes 
0 el de aquellos otros obligados a 
sostener personal retribuido; más 
como las causas de la anormalidad 
Van quedando estacionadas, aunque 
esta clase de instituciones hayan su
frido una variación grande, se hace 
preciso por esto mismo la presenta
ron de un nuevo presupuesto que

’yres id.*•*••••••■• 7

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente.:, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)=linmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente'.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptaí.
Seis meses................... 12 »
Tres id................. 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

tote jmcial
PRgSIDKNOIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de ¡a Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 213.) 

refleje al detállela situación de las 
Instituciones y Fundaciones benéfi
cas, y que las cuentas se ajusten ai 
detalle de su presupuesto, cosa que 
no ocurre muchas veces, eu la actua
lidad, sin duda, por los motivos an
tes dichos.

En atención a las precedentes 
consideraciones, esta Dirección ge
neral ha acordado que por esa Jun ■ 
ta provincial de Beneficencia, den
tro del próximo mes de septiembre, 
como preceptúa el citado artículo 
100 de dicha Instrucción, reformado 
por la Circular de 21 de abril de 
1900, se reclame de to.dos los patro
nos de Instituciones benéficas, sea 
cual sea su objeto, y sean o no esta
blecimientos, un presupuesto para 
1923, que regirá también para los 
años sucesivos, una vez autorizados 
por este Centro, y mientras no ten
ga que sufrir modificación que re
quiera la aprobación superior, suje
tándose a los modelos oficiales de la 
Instrucción hasta donde sea posible,

A este presupuesto se adaptarán 
las cuentas y no será de abono gas
to alguno que no haya sido expresa
mente consignado o no esté com
prendido dentro del limite a que al
cance la partida de imprevistos.

Lo propio harán las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, no sólo de 
las Instituciones que interinamente 
administren, sino también del lla
mado fondo de la Junta, o sea de los 
recursos que para el cumplimiento 
de su misión autoriza la precitada 
Instrucción.

Dichos presupuestos serán infor
mados por las Juntas provinciales 
de Beneficencia en la primera quin 
cena del mes de octubre, y si no 
ofrecieran reparo serán remitidos a 
este Centro en la segunda quincena 
del mes de octubre, y en caso con
trario se dará a los patronos hn pla
zo de ocho dias para contestarlos, re
mitiéndolos también a esta Dirección 
antes da finalizar el mes de octubre, 
para que haya tiempo de examinar
los con todo detenimiento,

Los expresados presupuestos no 

entrarán en vigor hasta que hayan 
sido autorizados por este Centro, y 
si no lo fueran en l.° de enero pró
ximo, regirán los anteriores por el 
tiempo necesario hasta que resuelva 
la Dirección.

Esta orden la trasladarán las Jun
tas a todos los Patronatos, a fin de 
que no puedan alegar ignorancia 
para su cumplimiento, sin perjuicio 
de ordenar V. 8. su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 21 de julio de 1922.—El Di
rector general, R. Marín Lázaro.— 
Señores Gobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
de Beneficencia y Vicepresidente de 
la Junta provincial de Madrid.

(De la Gaceta núm 204.)

fioBierno clnll.
Minas—Registro número 3094.

D. Santiago Heve Gutiérrez, Go
bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: l.° Que por D. En

rique Ornilla Larrazábal, vecino de 
Bilbao, según cédula personal nú
mero 221, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 19 de no
viembre de 1921, una solicitud de 
registro de 500 pertenencias, para la 
mina titulada Leva Segunda, de mi
neral de petróleo, sita en Merindad 
de Valdeporres y Valle de Valde- 
nooeda, término municipal de Ídem, 
lindando por 8. con el registro 
Leva, con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca primera del registro lla
mado Leva, número 3’089, y desde 
él se medirán 1000 metros al N. 15.° 
al O. y se pondrá la primera esta
ca; desde ésta 5 000 al O. 15.° S. la 
segunda, 1.000 al S. 15.° E. la ter
cera, y con 5.000 al E. 15. N. se 
cerrará el perímetro de pertenen
cias solicitadas. La designación se 
halla hecha con arreglo al norte 
verdadero.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
los pueblos arriba expresados, in
sertándose también en el Bole
tín Oficial de la provincia, pa
ra que si alguna persona tuviere 
que oponerse lo verifique ante mi 
autoridad, en la forma y plazo de 
sesenta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de Mi
nas de fecha 6 de julio de 1859, re
formada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 24 de julio de 1922.
Santiago Heve.

Registro número 3095.
D. Santiago Neve Gutiérrez, Go

bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: 1.” Que por D. En

rique Ornilla Larrazábal, vecino de 
Bilbao, según cédula personal, nú
mero 221, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 19 de no
viembre último, una solicitud de re
gistro de 627 pertenencias, para la 
mina titulada Leva Tercera, de mi
neral de petróleo, sita en Merindad 
de Valdeporres y Valle de Valdebe- 
zana, término municipal de id. lin
dando por N. con el registro Leva, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca número 3 de la mina Leva, 
número 3 089, y desde ella se me
dirán 1.6C0 metros al 8. y se pon
drá la 1? estaca; desde ésta 500 al
E. 15° N. la 2.a; 1.000 al 8. 15° este 
la 3 a; 500 al E. 15° N. la 4.a; 1.000 
al 8. 15° E. la 5.a; 1.200 al O. 15° 
8. la 6.a; 500 al N. 15° O. la 7.a; 
300 al O, 15° 8. la 8.a; 600 al norte 
15° O. la 9.a; 400 al O. 15° S. Iji 10; 
500 al N. 15° O. la 11; 400 al oeste 
15° 8. la 12; 700 al N. 15" O. la 13; 
400 al O. 15° 8. la 14; 300 al norte 
15° .0. la 15; 500 al O. 15° 8. la 16;



4Ó0 al N. 15° O. la 17; 50Ó at oeste 
15° S. la 18; 600 al N. 15° O. la 19, 
y con 2.700 al E 15° N. se cerrará 
el perímetro de pertenencias solici
tadas. La designación se halla refe
rida al norte verdadero.

2." Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en los 
pueblos arriba indicados, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si al
guna persona tuviere que oponerse, 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 24 de julio de 1922.
Santiago Neve.

Circulares.
Interesado por el Sr. Juez ins

tructor de Marina de la Comandan
cia de Bilbao, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi Auto
ridad, procedan a la busca y deten
ción de un tal Inocente Santa Ma
ría, procesado por aquel Juzgado 
por supuesto delito de hurto de 
carbón y de las señas siguientes: 
de 29 años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Solarana, de esta 
provincia, y domiciliado últimamen
te en Deusto, de estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz y boca 
regulares, y, caso de ser habido, lo 
entreguen a la citada Autoridad mi
litar, o lo presenten en este Gobier
no para remitirlo a su destino.

Burgos 28 de julio de 1922.
81 Gobernador interine, 

Santiago Neve.

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Alcalde de Pancorvo, el dia 
19 de los corrientes desapareció 
una burra en el sitio denominado 
La Cantera, propiedad del vecino 
D. Faustino Martínez, la cual se su
pone haya sido robada, de las señas 
siguientes: pelo pardo, tirando a 
blanco por la tripa, coja de la mano 
derecha y muy abultado el casco, 
lleva una albarda a medio uso con 
un agujero en las dos almohadillas, 
una cincha casera con dos argollas 
y una apretadura de cuero, cabeza
das a medio uso y con una cadena 
de ronzal larga; la lloran los ojos.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi Auto
ridad, procedan a la busca y ocu
pación del citado semoviente, y, 
caso de ser habido, lo entreguen al 
Sr. Alcalde del pueblo mencionado, 
para su entrega a su dueño que la 
reclama.

Burgos 28 de julio de 1922.
81 Gobernador interino, 

Santiago Neve.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha desarrollado la viruela en el 
ganado lanar de Olmos de la Pica
za, Ciruelos de Cervera y Jaramillo 
Quemado, y la perineumonía conta
giosa exudativa en el vacuno de Mi
randa de Ebro,

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela que padecía 
el ganado lanar de Riocavado de la 
Sierra.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 28 de julio de 1922.
El Gobernador interino,

Santiago Neve.

CIBOULABES

Vedados de caza.
Habiendo solicitado de este Go

bierno, D. Mariano Sevilla Palacios, 
vecino de Castrillo del Val, que sean 
declarados vedados de caza, todos 
los terrenos jurisdiccionales del men
cionado pueblo, como arrendatario 
que es de la caza de los mismos, se
gún se acredita por la escritura pú
blica de arrendamiento otorgada a 
su favor y otros, que acompaña a su 
escrito de petición, se hace público 
por medio de la presente circular, 
para que todos los que se crean per
judicados con esta concesión, pue
dan presentar sus reclamaciones por 
escrito en la Alcaldía del menciona
do pueblo de Castrillo del Val, o en 
este Gobierno civil de provincia, en 
el plazo de quince dias, a contar 
desde la publicación de ésta en el 
Boletín Oficial, para en su vista 
proceder a lo que haya lugar.

Burgos 29 de julio de 1922,
El Gobernador interino,

Santiago Neve.

Habiendo solicitado de este Go
bierno, D. Francisco Pérez San Vi
cente, vecino de Quincoces de Yuso, 
que sean declarados vedados de 
caza, todos los terrenos jurisdiccio
nales del pueblo de San Martin de 
Losa, como arrendatario que es de 
la caza de los mismos, según se acre 
dita por la escritura pública de 
arrendamiento que acompaña a su 
escrito de petición, se hace público 
por medio de la presente circular, 
para que todos los que se erean per
judicados con esta concesión, pue
dan presentar sus reclamaciones por 
escrito en la Alcaldía del menciona
do pueblo de San Martin de Losa, o 
en este Gobierno civil de provincia, 
en el término de quince dias, a con
tar desde la publicación de esta mi 
circular en el Boletín Oficial, para 
en su vista proceder a lo que haya 
lugar.

Burgos 29 de julio de 1922.
El Gobernador interino,

Santiago Neve.

Providencias judiciales
Burgos.

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez municipal en cargos del de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que a instancia del 

Procurador D. Luis Gallardo, a 
nombre de la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Espa
ña, se siguen diligencias sobre depó
sito y venta de corambres, habién
dose acordado que ésta tenga lugar 
en subasta pública y se ha señalado 
para ello el dia 18 de agosto próxi
mo y hora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, cuyas co
rambres objeto de la venta son 82 de 
diferentes tamaños, tasadas a 10 pe
setas cada una, y se hallan deposita
das en poder del Jefe de la Estación 
del Ferrocarril de esta ciudad, en 
donde pueden ser examinadas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta, ad
virtiendo a los Imitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación de 
los pellejos y que para tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de aquéllos y 
exhibirán su cédula personal, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Burgos a 29 de julio de 
1922.z=José D. Santamaría.—Por su 
mandado, Marciano Irazu,

Sal as de los ínfaníég.
D. Aureliano Martínez Ortiz J 

municipal de esta villa en C 
clones del de instrucción del ' 
tido, ' par-
Al público hace saber: qUe en e¡ 

expediente sobre exacción de costa 
impuestas a Francisco González de 
la Hoz, en la causa que en este Ju¡¡ 
gado se le siguió por hurto ten 
drá lugar el dia 18 de agosto’pró 
ximo, a las once, en la sala aadien- 
cia de este Juzgado y en el manioi 
pal de Valle de Valdelaguna, ]a 
venta en pública y tercera subasta 
y sin sujeción a tipo, de los edificios 
que a continuación se expresarán 
sitos en el casco del pueblo de Huer
ta de arriba.

Mitad de una casa denominada de 
la Abuela, proindivisa con J>uaa 
González de la Hoz, que linda de
recha entrando casa de Santiago 
Pérez, izquierda solares de Pedro 
García y espalda otra de Manuel 
Gómez, tasada en 650 pesetas.

Un pajar en la calle del Cinto, 
sin número, que linda derecha en
trando e izquierda calle, y espalda 
edificio de Segundo Martín, en 425, 

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta, 
será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y presentar la cédula perso
nal, y se verifica la venta sin suplir 
los títulos de propiedad, que serán 
de cuenta del comprador si los exi
giere y sin sujeción a tipo.

Dado en Salas de los Infantes a 
27 de julio de 1922. = Aureliano 
Martínez—Por su mandado, Fer
nando Olalla.

Requisitoria.
Moreno Aguilar (Tomás), hijo de 

Juan y de Cándida, natural de Bra- 
zacorta (Burgos), de estado soltero, 
pastor, de 37 años de edad, estatura 
un metro 515 milímetros, domici
liado últimamente en su pueblo y 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de re
cluta de Burgos para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Burgos, 
ante el Juez instructor D. Agustín 
Vinos Foch, Comandante de Infan
tería con destino en el Regimiento 
de la Lealtad, de guarnición en 
Burgos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 28 de julio de 1922.—El 
Juez instructor, Agustin Vinos.
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Briviesca.
D. Luis Díaz de Laspra, Juez muñí 

cipa! en funciones del de instruc
ción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias en que fué condenado José 
Ruiz Gandía, vecino de Poza de la 
Sal, en causa contra él seguida por 
hurto de dos comedores de un carro, 
se saca a pública subasta la fin ia que 
le ha sido embargada, para el dia 
19 de agosto próximo, a las once, y 
es la siguiente:

Un cuarterón de casa, sita en Poza 
de la Sal, calle Larga, señalada con 
el numero 39, que linda derecha ca
lle, izquierda solar y espalda calle 
del Pilar y Blas Quintana, tasado 
en 25 pesetas.

Condiciones.
1. a No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo el Imitador 
consignar para hacer postura el 10 
por 100 de dicha tasación, y

2. a Que no se han presentado 
titulo^ de propiedad, siendo de 
cuenta del Imitador, su adquisición, 
si lo solicitare.

Dado en Briviesca a 27 de ju
lio de 1922.=:Luis Díaz de Laspra. 
—Por su mandado, Laureano Gar
cía.

Mínelos Oflcisivs
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Revi- 
llarruz, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el artículo 7.° y sM



concordantes de la Ley de 5 de agos

to de 1907. ,
¡.os aspirantes presentaran sus so- 
¿des en esta Secretaria de Go

bierno, extendidas en papel de dos 
esetas, clase novena o debidamen- 

íreintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica- 
c¡¿n de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen- 

justificantes de sus condiciones tos , 
legales y méritos.

Burgos 26 de julio de 1922.— 
El Secretario de Gobierno, Rafael
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 

de los corrientes, se sirvió acordar 
81 nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Sa- 
rracin, D. Pascual de Juan Al
calde.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fia de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 26 de julio de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
22 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Vi- 
llafria, D. Claudio Vélez Duque.

Lo que se hace púlico en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin de 
que puedan entablarse los recursos 
de apelación que la misma con
cede.

Burgos 26 de julio de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Rectificación,
Por un error involuntario se in

sertó en el Boletín Oficial del dia 
22 del corriente, el anuncio de ha
llarse vacante el cargo de Juez mu
nicipal propietario de Villalba de 
Losa; siendo asi que, en 10 de junio 
ultimo, recayó el nombramiento de 
Juez municipal propietario de di
cho Villalba de Losa, en favor de 
D. Indalecio Salazar Vadillo.

Burgos 27 de julio de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas.
La subasta de caza anunciada para 

®1 dia 10 de agosto próximo en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
uumero 110, fecha 12 del corriente 
y correspondiente al monte «Los 
Llanos» del pueblo de Humienta, 
Ayuntamiento de Revillarruz, queda 
aphzada hasta nueva fecha que se 
tuunciará oportunamente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 26 de julio de 1922.=E1 
Ingeniero Jefe, P. O., Luis Man- 
jarrés,

La subasta de caza anunciada para 
el dia 10 de agosto próximo en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número 110, fecha 12 del corriente 
y correspondiente al monte «La De
hesa» de Quintanapalla, queda apla
zada hasta nueva fecha que se anun
ciará oportunamente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 29 de julio de 1922. =E1 
Ingeniero Jefe, P. O., Luis Man- 
jarrés.

Circular a los Alcaldes.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que aun no han remitido los es
tados de petición de aprovechamien
tos forestales, de los montes de que 
se compone su distrito municipal, 
como está ordenado se haga en los 
meses de junio, julio y agosto de 
cada año, a continuación se inserta 
la mencionada disposición.

Por órdenes recibidas del Ilustri- 
simo Sr. Inspector general de Mon
tes, y con el fin de poder confec
cionar el plan de aprovechamientos 
forestales a su debido tiempo para 
enviarlo a la aprobación de la Su
perioridad, he dispuesto que las ho
jas de petición de los pueblos se 
formulen durante los meses de ju
nio, julio y agosto de cada año para 
los años subsiguientes, con el fin de 
aprovechar los meses de septiembre 
y octubre para los señalamientos y 
comprobación sobre el terreno de 
las peticiones y evitar así la impo
sibilidad de hacerlo en los meses de 
invierno y primavera, que en la 
mayoría de los montes es imposible 
hacer operación alguna por la cru
deza de los temporales.

Por lo tanto, y por medio de este 
anuncio, se recuerda a los Alcaldes, 
que aun no lo han remitido, la obli
gación ineludible que tienen de ha
cerlo, y que con arreglo al estado 
adjunto, se sirvan enviar pov-dupli- 
cado los estados, formulando las 
peticiones que crean convenientes 
y que han de figurar en el plan fo
restal para el año forestal de 1923 
a 1924, antes del 31 de agosto pró
ximo venidero y asi en los años 
sucesivos, entendiéndose que los Al
caldes que para dicho dia no for
mulen estas peticiones, renuncian a 
efectuar aprovechamientos en sus 
montes, no teniendo en cuenta sus 
peticiones posteriores y exigién
doles los perjuicios a que haya 
lugar.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados.

Burgos 29 de julio de 1922.=El 
Ingeniero Jefe, P. O,, Antonio de 
Rotaeche.
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SERVXCXO DE HXGXENE PECüARXA

Provincia de Burgos Mes de junio de 1922.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado,

Burgos 19 de junio de 1922.— El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Juan Bort. 

ENFERMEDAD

1

MUNICIPIO Especie,

animales

Invasiones 
en el mes 

de la fecha.

Muertos 
o sacrifica

dos.

Rabia................................ Miranda.................... Canina.. 2 2
Carbunco bacteridiano,.. Tres........................... Bovina.. 5 5
Idem.................................. Idem.......................... Ovina... 28 28
Perineumonía contagiosa. Idem......................... Bovina.. 9 2
Tuberculosis.................... Sotoscueva................ Idem.,.. 2 2
Viruela.............................. Seis..................      . Ovina.. . 366 15
Durina...................... ........ Tres........................... Equina . 11 1
Sarna................................. Dos............................ Caprina. 129
Distomatosis.................... Rublacedos.. .. .. Ovina... 355 16

Total.................... 907 71

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado por la Alcaldía el presu

puesto de la prisión preventiva para 
el próximo año económico de 1922 
a 1923, por el presente se cita a los 
señores Alcaldes de los pueblos del 
partido, sin perjuicio de verificarlo 
individualmente, para que concu
rran al salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, el dia 7 de agosto 
próximo, a las doce de la mañana, 
para si merece su aprobación ele
varlo a la definitiva del Sr, Gober 
nador,

Aranda de Duero 26 de julio de 
1922.—El Alcalde, Bonifacio Pas
cual.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito, el repartimiento 
para hacer efectivos los impuestos 
consignados en el presupuesto vi
gente, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser libremente examinado y se 
admitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten.

Quintanilla de la Mata 27 de julio 
de 1922.—El Alcalde, Juan La
brador.

Ayuntamiento de Junta de Traslaloma.
Formada la relación de altas y 

bajas del registro fiscal de edificios 
y solares, la Junta pericial ha acor
dado se exponga al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
quince dias, con el fin de que los 
contribuyentes la examinen y pre
senten las reclameaiones que consi
deren justas, por medio de instancia 
Dirigida a dicha Junta, acompaña
da de los documentos justificativos, 
bien entendido que no se admitirán 
las que no se presenten asi y fuera 
del plazo referido,

Junta de Traslaloma 17 de julio 

de 1922.—El Síndico-Presidente de 
la Junta pericial, por su orden, Lo
renzo Villamor.

Alcaldía de Ameyugo.
El dia 19 de agosto próximo, se 

hará en la casa número 8 de la calle 
Real de esta villa, por el recauda
dor de contribucienes, la cobranza 
voluntaria del repartimiento de uti
lidades correspondiente al año de 
1921-22, pudiendo verificar el pago 
los contribuyentes que en dicho dia 
no lo hagan, hasta el dia 25, en el 
domicilio particular de dicho recau
dador, en la inteligencia que las 
cuotas que en dicho periodo volun
tario queden en descubierto, se ha
rán efectivas por la vía de apremio,

Lo que se hace publico por me
dia del presente para que llegue a 
conocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros.

Ameyugo 27 de julio de 1922 — 
El Alcalde, Luis Orive.

Juzgado municipal de Rubena.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes a obtener
la presentarán en le Secretaría del 
mismo, en los quince dias siguien
tes a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos prevenidos en el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de 
abril de 1871.

Rubena 20 de julio de 1922.—El 
Juez municipal suplente, Pedro Rojo. 

Jefatura de derechos y propiedades 
del Ramo de Guerra de la provincia 

de Burgos.
Ordenado por la Superioridad se 

proceda al arriendo de un local con 
destino a Parque de Intendencia de 
Campaña en esta plaza

al público a fin de que los propie
tarios de fincas urbanas a quienes 
pueda convenir el cederlas en al
quiler con dicho objeto, puedan pre
sentar sus ofertas en un plazo de 
diez dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, en esta 
Jefatura, situada en la calle de Ave
llanos, número 1, entresuelo, donde 
podrán los interesados enterarse to
dos los dias laborables, desde las 
diez a las trece, respecto a la am
plitud y demás condiciones a reunir 
por el referido local.

Los edificios y fincas que se pro
pongan han de estar representados 
en planos o croquis lo más detalla
dos posible, y si algún concursante 
hiciera ofertes en las que entrase la 
ejecución de obras de adaptación al 
plan de necesidades aprobado para 
la instalación del Parque, se presen
tará un anteproyecto de las mismas, 
con planos suficientemente detalla
dos, y un estado numérico de las 
distintas cantidades de obra, bien 
especificado, cuya ejecución se pro
ponga.

Burgos 28 de julio de 1922.=Pe- 
dro Lapuerta.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO 
Isla, 5. — Burgos.

Gasa fundada en el año 1855. 

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1
 

DOCTOR a ORRACA 

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Laii-

Oalvo, 18, pral.—Burgos. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 18.—Burgos

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según ios 
plazos. i

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de julio.
Número 104. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Real decreto 
decidiendo a favor de la Adminis
tración una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Barce
lona y el Juez de instrucción de

Núm. 105. ^residencie del (jon 
sejo de Ministros. Real decreto de' 
cidiendo a favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Alava y el 
Juez de primera instancia de U 
misma capital.

^Ministerio del Trabajo, Comer- 
cío e Industria. Real orden dictando 
reglas para el nombramiento de 
Vocal técnico médico de las Juntas 
provinciales de Reformas sociales,

Núm. 106. Ministerio de la Qo.' 
bernación. Real orden disponiendo 
se adopte la resolución que se in. 
dica para los presupuestos de l08 
Ayuntamientos.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de la provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de junio.

Núm. 107. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular diotando 
reglas a que deberán 'sujetarse los 
que soliciten sean anulados los com
promisos de los menores que sirven 
en el Tercio de Extranjeros,

Núm. 108
Núm. 109, Presidencia del Con- 

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador civil de Cuenca y el Juez de 
instrucción de Tarancón.

^Diputación provincial, Resu
men del presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1922-23, apro
bado en 24 de junio último.

Núm. 110. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
decreto disponiendo que los alum
nos oficiales que hubieren aprobado 
en mayo todas las asignaturas de 
que estuvieron matriculados, pue
dan solicitar matrícula en el mes 
de agosto para examinarse en sep
tiembre a la vez que los alumnos 
libres, siempre que se hallen próxi
mos al ingreso en el servicio mi
litar.

Núm. 111
Núm. 112
Núm. 113.,.,,
Núm. 114
Núm. 115
Núm, 116
Núm. 117  
Núm. 118  
Núm. 119  
Núm. 120. Comisión provincial. 

Estado de precios medios para el 
abono, de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado a las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de julio.

Núm. 121. Ministerio de Marina. 
Ley concediendo amnistía a los sen
tenciados, procesados o sujetos a 
responsabilidad criminal por deser
ción de buque mercante español, 
siempre que este delito se haya co
metí lo desde agosto de 1914, hasta 
la publicación de la presente. 

Imprenta Provincial,, se anuncia Vich.


